
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

 Bogotá, D.C. treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020)  

Ref.  Ejecutivo rad.  2019-00338  
 
En atención al informe secretarial que antecede, y comoquiera que es el momento 

procesal oportuno, el juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR nuevamente fecha para el día veinticuatro (24) de noviembre 

de 2020, a las dos de la tarde (2:00 pm).  a fin de llevar a cabo de manera virtual 

la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso que fue 

convocada en proveído calendado 26 de febrero de 2020 -folio 121 cd 1-. 

 

Se advierte a los intervinientes que para su realización se hará uso de la plataforma 

tecnológica Microsoft Teams a la que pueden acceder vía web o descargando la aplicación 

al móvil o al PC que utilicen para conectarse virtualmente. La secretaría deberá, con la 

colaboración e información de las partes, gestionar lo pertinente para la instalación y el 

desarrollo de la vista pública. 

 Al efecto se precisa que el despacho les remitirá el link de acceso a los participantes, a 

la dirección electrónica de contacto reportada al proceso, acotando que en la fecha 

señalada deberán acceder a la plataforma con una (1) hora de anticipación, con el fin de 

realizar las pruebas de conectividad correspondientes.  

Así mismo, se insta a los abogados para que le presten a sus poderdantes y a los testigos, 

de ser el caso, la orientación que sea menester a fin de que puedan comparecer 

virtualmente a la audiencia. Asimismo, se informa a las partes y/o apoderados, que previo 

a la práctica de la audiencia el despacho podrá a su disposición a través de la plataforma 

One Drive el expediente digitalizado. 

2º.  REQUERIR a las partes y sus apoderados para que aporten sus correos electrónicos, 

para la realización de las gestiones necesarias para el desarrollo de la audiencia virtual, 

dicha información debe ser aportada antes de la fecha señalada a través de correo 

electrónico a la dirección cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

3º PREVENIR  a las partes que su inasistencia a la audiencia hará presumir ciertos los 

hechos susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones, 

según el caso.  (CGP, art. 372, num., 4º, inc. 1º).    

4o: Las pruebas para las partes son la decretadas en proveído 26 de febrero de 2020-

folioo 121 cd 1-. 

 

NOTIFÍQUESE 
 BS                                        (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  
JUEZ  

              

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO Nro.073 Hoy tres (3) de noviembre de 2020,  a 

la hora de las 8:00 a.m. 

La Secretaria 

                     DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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